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1 - PUBLICACIONES ---~-- 
Texto no mayor de & cada 
200 palabras Pubiicaef6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales. deuortivas v de socorros mutuos) 
Avisos com~rciales ' 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Aeua PGblica (Art. 350 - ., 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmueble5 y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 3.000,- $ 9%- ,, 3, 

$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 4.250,- $ 94- 9, ,, 

$ 4.250,- $ 90,- m m 

$ 4.250,- $ 90,- ,> ,, 
$ 3.000,- $ 90,- >i ,, 
$ 7.200,- . S 120,- ,. ,, 
$ 8.000,- $ Ido,-- ,, $3 

$ 4.250,- $ 90,- >S 1, 

$ 3.000,- $ 90,- 9, 9 ,  

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 
b) Semestral 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31 000,- un año $ 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un $ l.Fi00,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

.-Las cifras se computarán como una sola a al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, $$, se considerarán coino 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, ciiyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales. "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondient? orden de compra o publicidad. 

Estarán exexdas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO 
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ca Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Economía N9 1703 del 4-12-79 - Encargar interinamente la atención del Despacho 
de la Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios al 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ing. Alberto H. Milhas 206 
M. de Economía No 1704 del 6-12-79- Reestructurar el Presupuesto 1979 de la Direc- 

Gral. Agropecuaria - Plan Tolloche . . . . . . . . . . .  21)& 
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1778, confeccionada por la Dirección General de 
Arquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 36957 - Municipalidad de Cerrillos, Lic. No 01/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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N? 36912 - Saiquita, Elías y Saiquita. Juana Ocampo de ............................ 209 

EDICTO JUDICIAL 
N'? 36952 - Burgos, Emilia Milagro Plaza de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %O9 
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Sección GENERAL 

FE D E  ERRATA Pág. 

No 36954 - De la Edición N? 10.893 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 1 
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No 36958 - Del día 16-1-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2'1 1 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  
D E C R E T O S  DECRETOS SINTETIZADOS 

Salta, 26 de diciembre de 1979 
DECRETO No 1855 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO que resulta necesario fijar pautas uni- 

formes para la cobertura de cargos vacantes, en 
el ámbito de la Administración Pública Provin- 
cial; y 

~CiONISIDiFiRAND'O: 
Que conforme a lo dispuesto por el Decreto 

No 1479í78, la Secretaría de Estado de Planea- 
miento, la Dirección General de Administración 
de Personal y la Dirección de Organización y Sis- 
temas, como parte del proceso de reorganización 
administrativa, procedió a elaborar un conjunto de 
normas tales como: nuevas estructuras orgánicas- 
funcionales, consignando en cada una de ellas sus 
misiones y fiinciones específicas, estatuto del em- 
pleado pí~blico, escalafón, sistema de calificacio- 
nes, cuadros y nomenclador de cargos; 

Que hasta tanto se aprueben dichos instrumen- 
tos, resulta necesario asegurar el cumplimiento dc 
pautas básicas contenidas en los mismos, salva- 
guardando de este modo la eficacia del reorde- 
nainiento administrativo encarado; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo General de Ministros 
DECRETA: 

Artículo lo - No se podrá cubrir vacante pre- 
supuestaria alguna, cualquiera sea la categoría, 
sea a través de designaciones en planta perma- 
riente o interina, ascensos o promociones, sin pre- 
vio informe de la Dirección General de Adminis- 
tración de Personal y visto bueno del Poder Eje- 
cutivo. 

Art. 2O - La Dirección Genera1 de Administra- 
ción d e  Peisonal asesorará a las Autoridades Su- 
periores, respecto al trámite a seguir en cada una 
de las actuaciones, de acuerdo a la evaluación 
tócniéa que en cada caso se efectúe. 

Art. 30 - Quedan exceptuados de lo dispuesto 
en los artíciilos precedentes, los trámites de cober- 
tura de cargos del personal policial, penitencia- 
no, médico - hospitalario y docente. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en e1 Bo- 
letín Oficial y arehívese. 

ULLOA - ~aviffds - Müller - SO$ Figueroa - 
Alvarado * 

Art. 30 Iuc. c) Ley 4200 del 13 de marzo de 1967. 

copias legalizadas de todos los decretos y reso- 
luciones que reciba para su publicación, las que 
estarán a disuosición del uúblico. 

Ministerio de Economía - Decreto No 1703 - 4- 
12-79. 

Encárgase interinamente la atención del Despa- 
cho de la Secretaría de  Estado de Asuntos Agra- 
rios, al señor Secretario de Estado de Industria 
y Minería, Ing. Alberto H. Milhas, a partir del 
I o  de diciembre del año en curso y por-el tiem- 
po que dure la comisión de si1 titular. 

Déjase sin efecto la Resolución No 749 emitida 
por el Ministerio de Economía en fecha 28/XI/79. 

Ministerio de Economía - Decreto N. 1704 - 6- 
12-79 - Expte. No 19 - 02527/79. 

Con encuadre en el Artículo 8Q de la Ley 
No 5373 reeshuctíuase el Presupuesto 1979 de 
la Juiisdicción 2, Unidad de Organización 12: ni-  
rección General Agropecuaria - "Plan Tolloche", 
con el siguiente movimiento interno de partidas 
por la suma total de Treinta y siete millones de 
pesos ($ 37.000.000): 
Rebajar de: 
Finalidad 5, Función 05, Sección 0, 
Sector 01, Principal 2: "Bienes de 
Consumo" $ 32.000.000 
Finalidad 5, Función 05, Sección 4, 
Sector 05, Principal 10: "Bienes de 
Capital" $ 5.000.000 

$ 37.000.000 
Reforzar: 
Findidad 6, Función 05, Sección O, 
Sector 01, Principal 3: "Servicios" .$ 37.000.000 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

Ministerio de Economía - Secretaría de Estado de 
Obras Públicas - Resolucibn No 814 - 28-12-79 - 
Expte. Cód. 31 - 07729/79. 

Autorizar a la Dire$-ción General de Arquitec- 
tura a realizar por v?a adininistrativa la cons- 
trucción de?dos habitaciones &n la parte alta de 














